
  

ORDEN FORAL 70/2021, de2 9 de julio, del Consejero de 

Educación, por la que se inicia el procedimiento de modificación 

parcial de la Orden Foral 161/2001, de 25 de abril, del Consejero 

de Educación y Cultura. 

 

 Mediante Orden Foral 161/2001, de 25 de abril, del Consejero 

de Educación y Cultura, se desarrolla la formación y el 

perfeccionamiento profesional del personal al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 

autónomos, en puestos de trabajo docentes de nivel o grupo A (BON 

nº 69 de 6 de junio de 2001). 

 

 Durante el período de vigencia de la citada Orden Foral, se 

ha puesto de manifiesto la necesidad revisar los anexos I, II y 

III con el fin de incluir los perfiles y actualizar las 

titulaciones académicas necesarias para acceder a las diferentes 

plazas que puedan ser objeto de provisión mediante declaración de 

servicios especiales para la formación en puestos de trabajo 

docentes de nivel o grupo A.   

 

 En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

133 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración 

de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 

Institucional Foral, 

 

 ORDENO: 

 

 1º.- Iniciar el procedimiento para la modificación parcial 

de la Orden Foral 161/2001, de 25 de abril, del Consejero de 

Educación y Cultura, por la que se desarrolla la formación y el 

perfeccionamiento profesional del personal al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 

autónomos, en puestos de trabajo docentes de nivel o grupo A. 



 

 2º.- Designar al Servicio de Régimen Jurídico de Personal, 

como órgano encargado de su elaboración y tramitación. 

 

 3º.- Trasladar la presente Orden Foral a la Dirección General 

de Educación, a la Dirección General de Formación Profesional, a 

la Dirección General de Recursos Educativos, a la Secretaría 

General Técnica y al Servicio Jurídico de Personal del 

Departamento de Educación, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, a 29  de julio de 2021. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

Carlos Gimeno Gurpegui 


